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OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADEJO

ADVERTENCIA IMPORTANTE
\u25a0 Las leyes, ordenes y anuncios que ha van de insertarse en losBOLrrwas Oficialas se han de mandar alJefe Político respectivo

•or cayo conducto se pasarán á los editores de las mencionadosperiódicos.

PRECIO OE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales.—En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas

mensuales; fuera de ella, 3,50 a! mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y
42 por un año.

(Real ordea da 5 áe Abriláe 1853.;
S«jHiBjmeaJ ;odo»lo» día*,excepto lo domin

Anuncios oficiaíes de pago, línea ó fracción... 0,50
Id. particulares en la1." 2.» y3.» plana... 1,00
Id. Id. en la 4."- plana 0,75Particulares.— En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-

les y fucia de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 14 al semestre y 48 al año.
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administrrcion del Bolítín,

calle de Peligros, 3, entlo dcha.— Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta á la Administración con Inclusión del Importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 3.9J1

OE DIEZ A DOCE V DE TRES A SEIS Número suelto, 50 céntimos

Parte oficia! .—Valentín Culebras González. Solda-
do por haber resultado útil.

.—Valeriano Ruiz Villoría.Inútil. Ex-
cluido temporalmente del contin-
gente como comprendido en el
caso 3.' del art. 86.

,
—

Agustín Caso Calles. Soldado por
haber resultado útil.

.—Vicente López Ortiz. Pendiente de
justificar laexcepción alegada..—Antonio Pérez Martínez. Inútil.Ex-
cluido totalmente del servicio mi-
litar como comprendido en el caso
i.'del art. 84.

.—Eduardo García Domínguez. Talla,
1,540. Excluido temporalmente
del contingente como comprendi-
do en el caso 4.0 del art. 86.

.—José Luis Brea Villar. Útil condi-

206 -Francisco Fernández García. Des-
proporción. Excluido temporal-
mente del contingente como com-
prendido en el caso 4.

0 del art. 86.
•José González Pérez. Padre impedi-

do. Soldado con excepción del
servicio en filas como comprendi-
do en el caso 1." del art. 89.

•Ramón Jauroin Vilalis. Inútil. Ex-
cluido temporalmente del contin-
gente como comprendido en elca-
so 3.* del art. 86.

319 José Teruel Gómez. Soldado por no
justificar la excepción alegada.

•Guillermo Moisés Salvador Cabrera.
Pendiente de justificar la excep-
ción alegada.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Reales elPríncipe de Asturias
é Infantes, continúan sin novedad en su im-
portante salud.

345

207
348 •Manuel Ledo Lapera. Soldado con

excepcióndel servicioen íilascomo
comprendido en el caso 1.* del

Be igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

233 art. 89

taión muta de HeÉtaienío 106

—
Nicolás Sanz del Álamo. Talla.
1,505. Excluido temporalmente
del servicio en filas como com-
prendido en el caso 4.*del art. 86.

-José Arquero López. Soldado con
excepción del servicio en filas
como comprendido en el caso 2.0

del art. 89.

24? \u25a0José María Bris Moreno. Soldado con
excepción del servicio en filas co-
mo comprendido en elcaso 6." del

Sesión de 11 de Junio de 1913
357Señores que asistieron: Díaz Agero, Pa-

checo Yanguas, Campos, Conde de Cío-
nard, Garrido, Arroyo y Borrega.

109
art. 89

251 \u25a0Antonio Barbacid Rodríguez. Pen-
diente de justificar la excepción

Abierta Ja sesión á las siete y media de la
mañana, bajo la presidencia del Excelentí-
simo señor Don Alfonso Díaz Agero, y con
asistenda de los Vocales facultativos Don
Félix Echevarría y Don Justo Gavaldá, fué
leída yaprobada el acta de la anterior.

-

359 \u25a0Quintín González Fernández. Solda-
do con excepción del servicio en
filas como comprendido en el caso
2.

0del art. 89.

130 alegada
cional 257 \u25a0Alejandro Pérez Navarro. Perímetro,

0,76. Excluido temporalmente del
contingente como comprendido en
el caso 4.

0 del art. 86.
-José Asensio Rivera. Reconocido,

útil. Pendiente de expediente.
-José Muñoz Lozano. Soldado con

excepción del servicio en filas co-
mo comprendido en el caso 2.'
del art. 89.

Gregorio Segura Mayordomo. Des-
proporción. Excluido temporal-
mente del contingente como com-
prendido en el caso 4.° del ar-
tículo 86.

136 \u25a0Mariano Galán Herrero. Despropor-
ción. Excluido temporalmente del
contingente como comprendido
en el caso 4.0 del art. 86.

\u25a0Miguel Ayala Vadillo. Soldado con
excepción del servicio en filas co-
mo comprendido en el caso 2.' del

362 Pablo Horcajo Herrero. Perímetro,
0,775 • Excluido temporalmente
como comprendido en el caso 4.*
del art. 86.

Igualmente la Comisión procedió al jui-
cio de exenciones y clasificación de mozos
del actual reemplazo y revisión de los de
años anteriores, adoptándose los siguientes

262
L37

280 376 Rafael Galiano Martínez. Útil condi-

acuerdos art. 89
cional

REEMPLAZO DE 191.2— REVISIÓN 140 —Pedro Parra Andreu. Pendiente de
justificar la excepción alegada.—

Manuel Mora Serratú. Perímetro,
0,775. Excluido temporalmente
del contingente como comprendi-
do en el caso 4.

0 del art. 86.—
Je sé Arroyo Gascón. Soldado por

haber resultado útil.—
Luis Quílez Saco. (Certificado.) In-

útil.Excluido totalmente del ser-
vicio militar como comprendido
en el caso 1.* del art. 84.—

Víctor Jiménez Dionisio. Soldado con
excepción del servicio en filas co-
mo comprendido en el caso 2/
del art. 89.

378 \u25a0Claudio Mata Torres. Despropor-
ción. Excluido temporalmente del
contingente como comprendido en
el caso 4.* del art. 86.

Felipe Mena Guzmín. Inútil.Excluí-
do temporalmente del contingente
como comprendido en el caso 3.

0

del art. 86.

Congreso 283
2.— Juan Bautista Carbonell Camarina.

Desproporción. Excluido tempo-
ralmente como comprendido en el
caso 4.* del art. 80.

23.
—

Antonio Palao Avila. Inútil. Excluí-'
do temporalmente como compren-
dido en el caso 3." del art. 86.

32.
—

Antonio García Giménez Inútil.Ex-
cluido temporalmente como com-
prendido en el caso 3." del art. 86.

34.
—

Manuel Rodríguez Rubio. Soldado
con excepción del servicio en filas
como comprendido en el caso 11*
del art. 89.

146

148 287 •Antonio Muguriosa Olaño. Inútil.
Excluido temporalmente del con-
tingente como comprendido en el
caso 3.° del art. 86.

4i5 Irener Moreno Carrascosa. Útilcon
dicional

432 -Rafael Victorero Arespon .Soldado
con excepción del servicio en fila-
como comprendido en el caso 2.

a

del art. 89.
-Salvador Vilarabo. Útilcondicional—

Leocadio Chacón López. Talla .
1,531. Excluido temporalmente
dd contingente, comprendido en
el caso 4.

0del art. 86.
-Ángel Sotillo Obejón. Inútil. Exclu

do temporalmente del contingent
como comprendido en el caso 3

"

del art. 86.
—Valentín Martínez Mareen. Soldad .

con excepción del sen-icio en fil \u25a0
-•

como comprendido en el caso 1
*

del art. 89.
—Eduardo Goya Hernández. Sóida. lo

con excepción del servicio en fi..s

290 José Uriarte Arrieta. Útil condi-
cional

157- Manuel Fernández Delgado. Talla,
1,520. Excluido temporalmente
del contingente como comprendi-
do en el caso 4." del art. 86.

-Crispió de Bolumburu García. In-
útil. Excluido temporalmente del
contingente como comprendido en
el caso 3.0 del art. 86.

-Miguel Huerta Arnáiz. Soldado con
excepción del servicio en filas co-
mo comprendido en el caso 2.°
del art. 89.

444-
470

61.—Bautista Asunción Garres. Padre im-
pedido. Soldado con excepción co-
mo comprendido en elcaso 1,* del

,
—

Víctor Estévez Cuadrado. Útil con-
dicional.

167 304—
Francisco Ruiz Zarzono. Perímetro,

0,74. Excluido totalmente del ser-
vicio militar como comprendido
en el caso 2.* del art. 84.—

Luis Ramón Pananas. Soldado por
haber resultado útil..—Rafael Dorado de la Rosa. Soldado
con excepción del servicio en filas
como comprendido en el caso 2°
del art. 89.

169
art. 89 489

64.
—

Aniceto Pérez Fernández. Útilcon- 307
dicional

68.—Ramón Gómez López. Soldado con
excepción del servicio en filas co-
mo comprendido en elcaso 2°del

198 490,

200 312 Jesús de Ja Iorre Lpóez. Despropor-
ción. Excluido temporalmente del
contingente como comprendido
en elcaso 4.

0del art. 86.

art. 89—Segundo Perdiguero Pavón. Soldado
por no justificar la excepción.
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Se unirá á la proposición la cédula per-
sonal del proponente, recibo de la oontribu-
ción industrial correspondiente al último
trimestre y talón de depósito de la general
ó recibo del Pagador de este Parque de ha-
berlo hecho del 5por 100 del importe de su
oferta.

Audiencia ¿e MaSriócomo comprendido en el caso 2.*
del art. 89.

Número de la liquidación, 3.387.
—

Con-
cepto, muebles.

—
Don Jorge Rochet.

—Dé-
bito, 411,52.

—Recargos, 63,22.— Total,

475.74-
504.

—
Luis Casado Espinosa de los Monte-

ros. Talla, i,5a5. Excluido tem-
poralmente del contingente como
comprendido en el caso 4.0 del

Número de la liquidación, 22.707.—Con-
cepto, entidades jurídicas. La Congregadón
del Santo Ángel.—Débito, 84 76.—Recar-
gos, 12,70.— Total, 97,46.

Egea Esteban (María de), domiciliada
últimamente en el Puente de Vallecas,
comparecerá dentro del término de diez
días ante la Sección cuarta de la Audiencia
de Madrid, Relatoría-Secretaría del Licen-
ciado Don Trifino Gamazo, á practicar la
diligencia prevenida en el art. j.'de la ley
de condena condicional; bajo apercibimien-
to de que, de no verificarlo, se dejará sin
efecto la suspensión de condena acordada.

7 de Julio de 1914.
|E1 Oficial de Sala,
BPedro Quizaños.

\u25a0(B.—

549.
—

José López Moyrón. Perímetro,

0,755. Excluido temporalmente
delrcoBtingente como comprendi-
do en el caso 4.0 del art. 86.

556.
—

Francisco Santos Sánchez. Padre im-
pedido. Pendiente de justificar.

576.
—

Antonio Menéndez Pérez. Soldado
con excepción del servicio en filas
como comprendido en el caso 2.

0

del art. 89.

art. 86
Transcurrida media hora de abierto el

concurso, no se admitirán más proposido-
ries que las presentadas durante dicho
tiempo, y si resultasen entre las proposicio-
nes aceptadas dos ó más iguales en precio y
calidad, se verificará licitación por pujas á
la llana, entre sus autores, durante un pla-
zo de quince minutos, transcurrido él cual,
si subsistiese la igualdad, decidirá el sorteo,

y se adjudicará el servicio á quien corres-
ponda. Adjudicado éste provisionalmente
á las proposiciones más ventajosas, contrae-
rá el proponente la obligación de entregar
el artículo yotorgar la escritura ó convenio,
en los plazos que para ambos extremos se
le marquen, dentro de los preceptos de la
ley de Contabilidad de la Hacienda pública
de i.*de Julio de 1911.

ídem id., 22.679.
—Concepto, entidades

jurídicas. La Real yPrimitiva Asodación de
Santa Rita.

—
.Débito,, 17,01.

—
Recargos,

2,55.
—Total, 19,56.

Número de las liquidaciones, 985, 986 y

987.
—

Concepto, adjudicaciones, muebles
y Sociedades.— Don Juan de Dios Gómez.
Debitó, 81,22 —Recargos, 12,1 3.

—
Total,

93,40 (Núm. 2J92.)
(Continuará) ídem id., 2.155.

—
Concepto, compra.

—
Don Félix Rico.—Débito, 38,00.— Recar-
gos, 5,70.

—Total, 43,70. PilIWI IIIAiDiputación Provincial Según se hace constar en los respectivos
expedientes, á los anteriores contribuyentes
no ha sido posible notificarles la providen-
cia preinserta por desconocer sus domicilios,
y en su virtud por providencia dictada en
dichas actuaciones se ha acordado notifi
carsela por medio del presente edicto, que
se insertará en el Boletín Ohcml de esta
provincia; previniéndole que si en el plazo
que en aquélla se consigna, contando desde
que tenga lugar la inserción, no satisfacen
el principal y recargos se llevará á efecto d
embargo acord3do.

JUZGADOS DE 1.» INSTANCIA

Declarada desierta por falta de licitadores
la subasta para contratar la demolidón de
las edificaciones que constituyen elHospital
de Epidemias, sito en el Cerro delPimiento,
laDiputación provincial ha acordado, en se-
sión de 1 1 del corriente, anunciar nueva
licitación, que tendrá efecto el día 29 de
Agosto próximo, á las once de la mañana,

en el Palacio de esta Corporación, Plaza de
Santiago, número 2, bajo lapresidencia que
establece el artículo 6.* y demás formalida-
des contenidas en la Instrucción de 24 de
Enero de 1905, bajo el tipo mínimo de
10.000 pesetas, con sujeción á las mismas
condiciones que sirvieron de base para la
anterior é insertas en el Boletín Oficial de
la provincia correspondiente al día 12 de
Mayo último.

Con arreglo al artículo 51 de dicha ley,
cuando el rematante no cumpliese las con-
diciones que deba llenar para la celebración
del contrato ó impidiese que éste tenga efec-
to en el término señalado, se anulará el re-
mate á costa y riesgo del mismo rema-

BUENAVISTA
Por el presente yen virtud de providen-

cia dictada por el señor Juez de primera
instancia del distrito de Buenavista de esta
Corte, en tres del actual, en los autos eje-
cutivos instados por Doña Andrea Caban-
zón contra Doña Leonor Mendoza, sobre
reclamación de un crédito hipotecario, in-
tereses y costas, se anuncia lasubasta, por
precio ó tipo de treinta mil pesetas, de la
finca hipotecada y embargada, cual es una
casa, hoy solar, sita en esta capital, calle de
Mira el Sol, con vuelta á la de la Peña de
Francia, número diez yocho novísimo, por
la primera, ocho nuevo por la segunda, con
una superficie de ocho milnovecientos diez
y ocho pies, equivalentes á seiscientos no-
venta ydos metros treinta y siete decímetros
cuadrados, ylinda: por su derecha entrando,
con lacalle de la Peña de Francia; por su
izquierda, con elnúmero veinte de la calle
de Mira elSol, propia de Don Manud Me-
néndez; y por su espalda, con casa número
seis de la calle de la Peña de Francia, de Don
Antonio Blas; para cuyo acto del remate,
que habrá de teaer lugar en el local de di-
cho Juzgado, se ha señalado el día catorce
de Agosto próximo,á las diez; previniéndo-
se que para tomar parte en la subasta ha-
brán los licitadores de consignar el diez
por ciento del tipo fijado, que no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos terce-
ras partes de dicho tipo ó precio, pudién-
do hacerlas á calidad de ceder d remate á
un tercero, y que los títulos de propiedad
de dicha finca se pondrán de manifiesto,
como los autos, al que lo solicite para que
puedan examinarlos, debiendo conformarse
con ellos los licitadores sin que tengan de-
recho á exigir otros.

tante
Los efectos de esta declaración serán

Madrid, 14 de Julio de 1914.
El Agente,

Ignacio del Castillo

i.• La pérdida de la garantía ó depósito,
que desde luego se adjudicará al Estado
como indemnización del perjuicio ocasiona-
do por la demora en el servicio.

2.* La celebración de un nuevo remate
bajo las mismas condiciones, pagando el
primer rematante la diferencia del primero
al segundo.

Parpe de Tntendeneia del Ejército
DE MADRID

3." No presentándose proposición admi-
sible en el nuevo, la Administración ejecu-
tará el servicio por su cuenta ó por contra-
tación directa, respondiendo el rematante
del mayor gasto que ocasione con respecto
á su proposición.

Madrid, trece de Julio de mil novecien-
tos catorce. DIRECCIÓN

El Presidente,
A. Díaz Agero. ANUNCIO

Por acuerdo de las Juntas técnica y eco-
nómica de este Parque, se convoca, por el
presente, á concurso de postores para el día
5 de Agosto de 1914, á las once horas, con
objeto de adquirir los artículos de suminis-
tro y consumo necesarios en este Estableci-
miento, sus depósitos de Aranjuee, Sego-
via, Toledo, Campamento de Carabanchel,
Getafe, Leganés, Vicálvaro yalmacén de El
Pardo, queá continuadón se expresan:

ElDiputado Secretario,
EmilioLarroca.

(Núm. 2.440.) (E.—225.)
Madrid, 15 de Julio de 1914,

El Subintendente Director,

Agencia ejecutiva de Hacienda Manuel Piquer

DE LA

2
*

ZONA DE ESTA CAPITAL Modelo de proposición.

Don ,vecino de , con cédula per-
sonal que se acompaña y recibo de la con-
tribución del último trimestre, enterado del
anuncio publicado convocando á concurso
para laadquisidón de artículos de suminis-
tro yconsumo en el Parque de Intendencia
de Madrid y sus depósitos y almacenes, en
este día, y de los pliegos de condiciones
formulados por d mismo, ofrece (en letra
lacantidad de rada artículo ó artículos que
se ofrezcan), al precio de (en letra pesetas v
céntimos cada unidad), puesto con todo
gasto en los almacenes de (d Parque de
Madrid, depósitos de Segovia, Aranjuer,
Toledo, Getafe, Campamento de Caraban-
chel, Vicálvaro ó almacenes de El Pardo),
según muestra que acompaña.

Apremio de segundo grado -Impues- Aceites lubrificantes para máquinas, al-
godones para lasmismas, avena para pienso,
carbón vegetal, carburo decalcio, carbonato
de sosa, cebada, cok para cocinas, cok para
hornos, esparto, gasolina, grasa consistente
para máquinas, habas, harina de flor,harina
detodo pan, hullapara máquinas, jabón, le-
ña para cocinas, leña para hornos, paja de
pienso, paja larga para relleno de jergones,
petróleo y sal.

to da Oerechos reales.
Por la Agencia ejecutiva de esta zona se-

gunda de la capital se ha dictado con fechas
4 de Marzo y 26 de Mayo del año actual
la siguiente

Providencia.
—

De conformidad con lo
dispuesto en el art. 66 de la Instrucción de
26 de Abrilde 1900, declaro incursos en el
segundo grado de apremio y recargos del
10 por 100 (además del 5 del primer grado)
sobre el importe total del descubierto á los
contribuyentes incluidos en la anterior rela-
ción.

El acto se celebrará en esta Dirección
ante el tribunal compuesto por las Juntas
técnica yeconómica, bajo ¡a presidencia del
Director del Establedmiento.

Madrid, seis de Julio de mil novedentos
catorce.

El Juez de primera instancia,
Félix Jarabo.

Notifíquese á los mismos esta providencia
á fin de que puedan satisfacer sus débitos
durante el plazo de veinticuatro horas, ad-
virtiéndoles que, de no verificarlo, se pro-
cederá inmediatamente alembargo de todos
sus bieaes, señalando al efecto las fincas
que han de ser objeto de ejecución, yse ex-
pedirán los oportunos mandamientos al se-
ñor Registrador de la Propiedad del partido
para su anotación preventiva del embargo.

Desde el día de la fecha se hallarán de
manifiesto en este Parque los pliegos de
condiciones y muestras de los artículos que
se han de adquirir, en cantidades que se
participarán en las Oficinas del mismo tres
ó cuatro días antes del concurso.

ElSecretario,
P. S.,

Indaledo de Miguel.
(A.-380.)En garantía de esta proposición se acom-

paña talón de depósito de la Caja general
de Depósitos, ó recibo del Oficial Pagador
dd Establecimiento de..... pesetas, por im-
porte del cinco por dentó del total de esta
oferta.

CONGRESO

Las proposiciones estarán redactadas con
sujeción al modelo que á continuación se
inserta, y se expresará en ellas el destino de
este Parque, sus depósitos ó almacenes á
que se propone la oferta, precio de ésta, y
se acompañará muestra del artículo ofreci-
do, pudiendo abarcar todos los artículos,
varios, uno solo ó parte de uno.

Don Eduardo Chalud y Sola, Juez de pri-
mera instancia yde instrucción del distri-
to del Congreso de esta Corte.

Madrid, de de 191...
Por tú presente dto, llamo y emplazo á

Dolores Boch Victoria, de treinta y dos
años, soltera, y á Mana Martín, viuda de
Preynat, natural de Francia, encargada y
dueña, respectivamente, que fueron de la
casa de prostitución de la calle de Lope de

Entre los contribuyentes deudores por d
referido impuesto de Derechos reales á quie-
nes se refiere la anterior providencia se ha-
llan los que á continuación se expresan*

(Firma del proponente.)

(Núm. 2.434.) (E-—224-)
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Vega, núm. 9, y cuyos paraderos se igno-
ran, para que en el término de diez días,
coñudos desde el siguiente al en que esta
requisitoria se inserta en el Boletín Ofi-
cial, comparezcan en mi Sala-audiencia,
sita en el Palacio de Jos Juzgados, calle del
General Castaños, con el objeto de respon-
der á los cargos que les resultan en causa
por corrupción de las menores Gertrudis
Roura yBrígida Avelina Galoe; apercibidas
que, de no verificarlo, serán declaradas re-
beldes y les parará el perjuicio á que hu-
biere lugar.

Casiano Arias Vilela,natural de Madrid,
de estado soltero, profesión aserrador, de
veintidós años, hijo de Manuel y de Pilar,
domiciliado últimamente en lacalle del Ge-
neral Ricardos, 54, procesado por lesiones,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción del distrito del
Hospital de esta Corte; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

treinta y cinco añosde edad, hijo de Tomás
yRosario, natural y vecino de Bilbao, do-
miciliado últimamente en la calle de San
Francisco, 37, piso 4,° derecha, de oficio
sastre, soltero, cuyo actual paradero se ig-
nora, para que en el término de diez días,
contados desde el siguiente al en que está
requisitoria se inserte en la Gaceta de Ma-
drid yBoletines Oficiales de esta provin-
cia y de la de Bilbao, comparezca ante este
Juzgado con elobjeto de ingresar en la Cár-
cel de este partido á responder de los car-
gos que le resultan en sumario por estafa;
apercibido que, de no verificarlo, será de-
clarado rebelde y le parará el perjuicio á
que hubiere lugar.

entrando, con dicha calle de Le-
ganitos; por la izquierda, con la
casa número seis del callejón de
Leganitos, y por la espalda, con
la casa número cincuenta ysiete
de la repetida calle de Leganitos.

Para cuyo remate se ha señalado el día
20 de Agosto próximo, á Jas doce de su
mañana, en la Sala audiencia de dicho
Juzgado; advírtiéndose que para tomar par-
te en Ja subasta deberán los licitadores con-
signar en la mesa del Juzgado el diez por
ciento del tipo de aquélla, que no se admi-
tirá postura alguna que sea inferior á dicho
tipo, y por último, que los autos y la certi-
ficación del Registro á que se refiere la re-
gla cuarta del art. 131 de la ley Hipotecaria
estarán de manifiesto en Secretaría, y que
se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación y que las cargas ó gra-
vámenes anteriores y las preferentes si las
hubiese al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematan-
te las acepta y queda subrogado en Ja res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse
á su extinción el precio del remate.

Madrid. 10 de Julio de 1914
Nicolás Morales.

El Secretario,
Vicente Moreno.
__(B->.384-)

Almismo tiempo ruego y encargo á to-
das las Autoridades y ordeno á los Agentes
de la Policía judicial procedan á la busca
de las expresadas procesadas, cuyas señas
personales no constan, y en d caso de ser
habidas las pongan á mi disposición en este
Juzgado ó en la Cárcel respectiva.

Madrid, 10 de Julio de 1914.
Eduardo Chalud y Sola.

(Núm. 2.405.)
CHAMBERÍ

Manuel Fernández Miza,natural de Ma-
drid, de estado casado, profesión albañil,
de treinta y cinco años de edad, domicilia-
do últimamente en lacallede Juan de Olías ,
núm. 2, procesado por estafa; comparecerá
en término de cinco días ante este Juzgado
de primera instancia del distrito de Cham -
berí.

Alpropio tiempo ruego y encargo á to-
das las Autoridades, tanto civiles como mi-
litares, y ordeno á los Agentes de la Policía
judicial procedan á la busca y captura del
expresado procesado, cuyas señas personales
son: estatura regular, mal color, ojos y pe-
lonegros oscuros, barba poblada sin afei-
tar, nariz larga, boca regalar, viste tiaje de
paño negro en buen uso y botas negras, y
en el caso de ser habido le pongan á mi
disposición en la Cárcel de este partido, se-
gún está acordado en dicho sumario.

El Secretario,
P.S.,

Luis Alvarez.
(B.-1.385.)

Madrid, 9 de Julio de 1914.
El Escribano,

Juan P. Pérez.
(B.—1.372.)

(Núm. 2.414.)
CENTRO

Porras Vivo(Luis), de estado casado, pro-
fesión empleado, de treinta y seis años de
edad, domiciliado últimamente en la calle
de Peligros, 11 y 13, segundo derecha, pro-
cesado por adulterio, compar.cerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Centro, Secretaría
del Sr. Pando, con el fin de recibirle decla-
ración indagatoria.

GETAFE Ypara su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia se firma el presente
en Madrid, á catorce de Julio de milnove-
cientos catorce.

Mellado García (a) Escarabajo (Antonio),
natural de Alhama, de estado casado, pro-
fesión jornalero, de treinta y ocho años, hi-
jo de Antonio v de Antonia, vecino de Alha-
ma, domiciliado últimamente en la carrete-
ra de Toledo (quemadero), procesado por
hurto de cable eléctrico, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción de Getafe, bajo apercibimiento de
ser declarado en rebeldía.

Dado en San Lorenzo del Escorial, á 9
de Julio de 1914.

Miguel Ciudad
V.°B.°El Secretario,

Ledo. César del Pozo
(R—1.379.)

Manuel Algora
(Núm. 2.395.)

MURCIA
El Secretario,

Francisco de P. Rives
Madrid, 9 de Julio de 1914

Enrique Robles.
Piñana (Fernando), Inspector de la casa

Yost, domiciliado últimamente en Madrid,
calle del Barquillo, 4, comparecerá en tér-
mino de ocho días ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito de San Juan de Mur-
cia, para prestar declaración como testigo
en causa por estafa de una máquina de es-
cribir, instruida por dicho Juzgado.

BEl Secretario,

I^^^^^^^H P.H.,
Hlsidro

\u25a0 (B—1.381.)

(A.-381.)
El Secretario,

Ledo. Rafael L.de Pando,
(B.-1.373.)

Getafe, 8 de Julio de 19 14,

El Juez de instrucción,
Pablo de Fuenmayor y Gómez, JUZGADOS MILITARES

Peláez Jiménez (María Antonia), natural
de Sevilla, de estado soltera, domiciliada
últimamente en la calle de Peligros, 11 y 13,
segundo derecha, procesada por adulterio,
comparecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción del distrito del Cen-
tro, Secretaría del señor Pando, eon el fin
de recibirla declaración indagatoria.

El Secretario,
Ledo. Ramón Santamaría
I (B.-1.375.)(Núm. 2.38o.)

REGIMIENTO INFANTERÍA DE SAN
FERNANDO, NÚM. 11

Canalejas Sánchez (Pedro), hijo de Anto-
nio y Sinforosa, natural de Villa del Río
(Córdoba), avecindado en Madrid, de vein-
tidós años de edad, soltero, de oficio empe-
drador, y procesado por la falta grave de
deserción, comparecerá en elplazo de trein-
ta días á contar desde que se publique esta
requisitoria en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, ante el Segundo Teniente
Juez instructor del Regimiento Infantería de
San Fernando, núm 11, Don Antonio Ro-
mero Viñas, de guarnición en el cuartel del
Hipódromo, de esta plaza; bajo apercibi-
miento que de no efectuarlo será declarado
rebelde.

Sánchez Baeza (Justo), natural de Tole-
do, de estado casado, profesión trapero, de
cuarenta años, hijo de Saturnino y Antonia,
vecino de Madrid, domiciliado últimamen-
te en la calle del General Ricardos, número
48, bajo, procesado por hurto de cable de
cobre, comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción de Getafe,
bajo apercibimiento de ser declarado en re-
beldía.

(Núm. 2.400.)

LATINA
En virtud de providencia dictada en 13del corriente por el señor Juez de primera

instancia del distrito de la Latina de esta
Corte en los autos que por el procedimien-
to judicial sumario de la ley Hipotecaria
sigue Don Guillermo Torres Muñoz con Don
César Mosteyrín y Díaz Peco, se saca á la
venta en pública subasta, por término de
veinte días, y en la cantidad de siete milpe-
setas, el derecho real siguiente:

Madrid, 9 de Julio de 1914
Enrique Robles

El Secretario,
Ledo. Rafel L. de Pando.

(B—1.374.)
HOSPITAL Getafe, 8 de Julio de 1914.

El Juez de instrucción,
Pablo de Fuenmayor y Gómez.

HLcdc^Ramón Santamaría
B(B.—1.376.)

Criado (Serafín), cuya demás filiación se
ignora, domiciliado últimamente en la calle
de la Cava Baja, núm. 11, posada, proce-
sado por estafa, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado instructor del dis-
trito del Hospital, Secretaría del Sr. Ri-
vero, con el fin de notificarle cierta resolu-
ción.

La mitad de un censo de treinta y ocho
milseiscientos setenta reales y se-
tenta y cinco céntimos de capital, i
impuesto al tres por ciento por ;
Doña Josefa Engracia de Miíanda !
en el testamento que otorgó el 4 |
de Septiembre de 1729 ante el
escribano Juan Laguna Delgado,
sobre Ja casa sita en esta Corte y
su calle de Leganitos, con vuelta ]
alcallejón del mismo nombre, por

'

donde tiene su entnda, señalada
por la primera con el número cin-
cuenta y cinco moderno, nueve
antiguo, y por el segundo con los
números dos ycuatro modernos
de la manzana quinientos cincuen-
ta y siete. Comprende una super-
ficie de diez mil ochocientos
ochenta y un pies y tres cuartas de
pie, con lo que le corresponde de
sus medianerías, equivalentes á
ochocientos cuarenta ycuatro me-
tros y ochenta y dos decímetros
cuadrados. Linda: por la derecha,

(Núm. 2.381.) Melilla, 7 de Julio de 1914,

El Segundo Teniente Juez instructor,
Vélez Martínez (Juan Pedro), natural de

Caravaca, de estado soltero, profesión bo-
yero, de vdntitrés años, vecino de Carava-
ca, y domiciliado últimamente en Madrid,
en lacalle Méndez Alvaro,núm. 12, proce-
sado por hurto de cable de cobre, compa-
recerá en término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción de Getafe, bajo aper-
cibimiento de ser declarado en rebeldía.

Antonio Romero,

Madrid, 8 de Julio de 19 14.
Luis Fernández Clérigo.

El Secretario,
Federico González del Rivero.

(B.-i.37 i.)

(Núm. 2.399.) (B.— 1.380)

CAPITANÍA GENERAL DE LAPRIME-
RA REGIÓN

Padilla Crespo (José), hijo de José y de
María Antonio,domiciliado últimamente en
Madrid, comparecerá en término de diez
días ante el Juez militar Don Ernesto Cilla-
nueva, residente en esta Corte, Costanilla
de Santiago, núm. 6, por diligencia en cau-
sa por lesiones que instruye.

Madrid, 13 de Julio de 1914.

Manuel Pérez de Siles, cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, domiciliado última-
mente en la Ronda de Atocha, 7, procesa-
do por hurto, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Hospital de esta Corte; bajo
apercibimiento de ser declarado rebdde.

Getafe, 8 de Julio de 1914.
fcl Juez de instrucción,

Pablo de Fuen mayor y Gómez
ElSecretario,

Ledo. Ramón Santa María.
(Núm. 2.382.) (B.—1.377.)

SANLORENZO DEL ESCORIALMadrid rao de Julio de 1914
Nicolás Morales.

El Comandante Juez,
Ernesto Cillanueva.Don Miguel Ciudad y Villalón,Juez de pri-

mera instancia é instrucción de San Lo-ElSecretario,
Ledo. Vicente Moreno.

(B.-1.383.)

(Núm. 2.403.) (B.—1.382.)
(Núm. 2.404.)

renzo dd Escorial y su partido
Por Ja presente se cita, llama y emplaza

al procesado Tomás Rodríguez yLlano, de
IMP. DE M. aURTÍNKZ BE VELASCO. PIZAIWO, 15
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Dirección general de Segurida
Lista de las licencias de uso de armas en general y para cazar expedidas durante el mes de Junio último por esta Dirección

Número
de las CLASE FECHA NOMBRES Y APELLIDOS Edad VECIND'

licencias

Madrid.
Ídem.
ElBoalo
Madrid.
Ídem.
Cerceda.
Madrid.
ídem.
ídem.

Armas.
Caza.

ide Junio de 1914
2 » »

Don Martín Priego de Soto
» José Blanco
» Facundo Carralón Fernández
» Moisés Gómez Fernández
» Juan Martínez Ruiz
» Ricardo Sánchez Mariscal
» Eduardo Vivanco González
» Alberto Vivanco González
»

-
Alberto Vivanco González

» Genaro Chamorro Méndez
» Antonio Hernández González .. .
» Carlos MarianiUnzaga
» Joaquín Sempere Rico
» Salustiano Matute Olave
» Lope Iriepa Jiménez
» Antonio Moya Rodríguez
» Anselmo Belsunce A-plricueta.....
» Silvio López Fernándes
» Rafael DíazPrieto
» Julio Sanz José Sáez
» Vicente Otero Cabrerizo
» Fernando Arellano Soriano
» Toribio báinz
» Jesús López Fernández
9 Enrique Ortega Ripop
» José Barragán Ferrer
» Carlos Pérez Rotaeche
» Enrique F. Villaverae Reig
» Nicolás Lo;enzo Crespo
» Antonio Domínguez Sierra
» Marcelino Pérez Herreros
» Juan Antonio Cosorrón
» Juan de Dios Padilla Sánchez
» José Rodríguez Franco
» Antonio Rodríguez Franco
» Pablo Montan Lacalle
» Dionisio Rodríguez Fuentenebro ...
» Ventura López Caterilla
» Alvaro Piernas ae Tineo
» Manuel Escobar Garrobo
» Ramón María Jimeno Almech
» Casto Gómez de la Calle
» Domingo Gómez de la Calle
» Antonio Bellido Ugeda
» Eloy Cobo da Riva.
» Manuel Martín González
s* Emilio Loscertales Raíles
» Alfredo López Menéndez
» Isidoro Rodrigáñez Sánchez Guerra
» José Fernández Rano
» José G. Nuñez de Haro
» Marcelo Gómez López ,
9 Antonio Alonso Franco
» José Pastor Sánchez
9 Enrique Femenía Ortiz
» Antonio López López
» José García, Díaz.... ,
» Julián San Juan Sancho
» José Camarero Fernández.
» Fernando Camarero Fernández. ..
» Fidel Villaplana Vorán ,
» Claudio González Rubio
» Arturo Romeo González
» Gregorio Lluva López
» Gaspar Mira Pez
» Julián González Domingo
» Antonio Ballesteros Alcayde
» Antonio Alcayde Ballesteros
» Francisco Martín Burgueño
» Mariano Galiana Fernández.
» Antonio Díaz Ferreiro
» Fermín Martínez López
» Antonio Alvarez Sopeña
» Eduardo Jardón Porrissé
» Emilio Giráldez Fagundez
» José Nieto Cañadas
» Manuel Batanero Flores
» Saturio Esteban Gil
» Manuel Iraola Ortiz
» Saturnino Moreno
» Anselmo AraciliGonzál vez
» Lázaro Celemín Huertas

Armas

Caza
\u25a0»

San Fernando.
Madrid.
ídem.
ídem.
ídem.
Carabaña.
Camarma.
Madrid.
ídem.
ídem.
Ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Ídem.
Ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

671
672
673
674
675

Armas
»

Caza
Armas,

Caza.
Armas

»
Caza

Armas

44
35
28
53

Caza Estremera.
Puente de Valiecas.
Madrid.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Colmenar de Oreja
Madrid.
Aicorcón.
ídem.
Alcalá de Henares.
Madrid.
Valdemorillo.
Madrid.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

Armas

\u25a0»

Caza

»
Caza

Armas

706
707
708
709
710

»
Caza 40

'9

26
Navalcarnero.
Aranjuez.
Belmonte de Tajo
ídem.
Getafe.
Valiecas.
ídem.

Armas
711

9
Caza

Madrid
ídem.i6

id
ib

Chamartín.
Madrid.
ídem.
Valdaracete.
Colmenar del Arroyo
Valdaracete.
Madrid.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Ídem.
ídem.
Ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

721
722
723
724
725
726 Armas

»
Caza

Armas

735
736
737
738

Caza

37
34
42 Escorial


